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SUSTANCIATORIO No. 524 
 

 
Popayán, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:                EJECUTIVO PRENDARIO 
Demandante:        BANCO DAVIVIENDA 

 ELKIN ALEXIS GÓMEZ PERAFÁN (CESIONARIO) 
Demandada:         ALBEIRO ANTONIO LÓPEZ BUSTAMANTE 

Radicado:              5-2011-00358 
 
 

                       Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado 

la contraparte guardo silencio, el Juzgado. 

 

DISPONE 

 

                       APROBAR en todas sus partes el avalúo allegado por el 

apoderado de la parte demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 
LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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